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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE EIVISSA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 4 DE EIVISSA

20383 Procedimiento Ordinario 0000818/2010. Sobre Otras Materias.

 

Procedimiento: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000818 /2010
Sobre OTRAS MATERIAS

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

“FALLO

 la demanda presentada por la procuradora Dª Magdalena Tur Pereyro en nombre y representación delQue estimando íntegramente
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA SA contra D. JOSE GAMERO PULIDO y D. FRANCISCO LOPEZ MARTINEZ debo

  a los demandados a pagar a la actora la cantidad de 79 552,30 euros mas los intereses legales imponiéndoles el pago decondenar y condeno
las costas.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apelación en el plazo de veinte días.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACION: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la Sra. Magistrado-Juez que la dictó en el día de su fecha. Doy fe”

Y como consecuencia del ignorado paradero de JOSE GAMERO PULIO , se extiende la presente para que sirva de cedula de notificación.

 

IBIZA/EIVISSA a quince de Octubre de dos mil doce.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL.
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